
La publicidad de
alimentos en relación
con la salud

Tel.: +34 91 309 66 37      Fax: +34 91 402 98 24 / +34 91 401 50 80

Conde de Peñalver, 52. 1ºD y 3ºD.      28006 MADRID

e-mail: autocontrol@autocontrol.es      www.autocontrol.es

Organiza: AUTOCONTROL.

Fecha: 13 de noviembre.

Lugar de celebración: Sede de UNILEVER:

Avda. Diagonal  569, 3ª planta. 08029 BARCELONA.

Plazas: Plazas limitadas, se adjudicarán por riguroso

orden de inscripción.

Certificado: Al término del Seminario se entregará

al alumnado un diploma acreditativo de su

participación.

Más información: www.autocontrol.es - 91 309 66 37

Con motivo de la reciente aprobación del  Reglamento

Nº 1924/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo,

de 20 de diciembre de 2006, relativo a las

declaraciones nutricionales y de propiedades

saludables en los alimentos, AUTOCONTROL organiza

el Seminario la “Publicidad de Alimentos en relación

con la salud (Nuevo Reglamento UE y Código PAOS)”,

que tendrá lugar en Barcelona, el próximo día 13 de

noviembre.

El objetivo de este curso es estudiar el nuevo

Reglamento Europeo y analizar los cambios que se

producirán en el marco jurídico actual tras su entrada

en vigor, con el fin de facilitar su aplicación y

cumplimiento por parte de la industria publicitaria.

Para contribuir a este objetivo, el Seminario contará

con la presencia de D. Lars Korsholm, responsable

del área de regulación alimentaria, nutrición y

etiquetaje de la Dirección General de Salud y

Protección de los consumidores (DGSANCO), quién

explicará a los presentes el contenido del nuevo

Reglamento desde el punto de vista de la Comisión,

posteriormente, se pasará al estudio de las novedades

que dicho Reglamento introducirá en nuestro

Ordenamiento Jurídico para dar paso después, a un

análisis más detallado de los cambios introducidos,

tanto en las llamadas declaraciones nutricionales

como en las declaraciones de propiedades saludables.

En la sesión de la tarde el gran protagonista será la

industria publicitaria, tras estudiar el papel de la

industria del sector ante la nueva regulación, se

aprovechará para reforzar la información facilitada

hasta ahora, a la industria publicitaria, para la correcta

aplicación del Código PAOS.

(Nuevo Reglamento UE y Código PAOS)

interiores o en la Web de autocontrol www.autocontrol.es)
(Más información y ficha de inscripción en páginas

La publicidad de
alimentos en
relación con
la salud
(Nuevo Reglamento

UE y Código PAOS)



“La publicidad de alimentos en relación con la salud”
(Nuevo Reglamento UE y Código PAOS)
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Sesión mañana:

9.30-10.0 Inauguración

D. EDUARD MATA, Director de la Agencia

Catalana de Seguridad Alimentaria,

Generalitat de Catalunya

D. JOSÉ MARÍA VILAS, Presidente de

UNILEVER ESPAÑA S.A.

Dª ARANCHA CORDERO, Vicepresidenta de

AUTOCONTROL y Directora General de

“Home and Personal Care” UNILEVER

ESPAÑA S.A.

10.00- 10.45 El Reglamento (CE) Nº 1924/2006, del

Parlamento Europeo y del Consejo, de

20 de diciembre de 2006, relativo a las

declaraciones nutricionales y de

propiedades saludables en los alimentos

D. LARS KORSHOLM, Responsable de

”Regulación alimentaria, nutrición y etiquetaje”,

Dirección General de Salud y Protección de los

Consumidores (DGSANCO), Comisión Europea.

10.45-11.00 El papel del Estado en la aplicación del

nuevo Reglamento UE

D. CÉSAR MANTECÓN Director de Gabinete

del Presidente de la Agencia Española de

Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN)

11.30-12.00 Coloquio

12.00-12.30 Coffee Break

12.30-13.15 El nuevo Reglamento UE: Aspectos

generales. Perfiles nutricionales.  Las

declaraciones nutricionales en el nuevo

Reglamento

Dª. LETICIA RUIZ OJEDA, Directora Adjunta

de la Asesoría Jurídica de AUTOCONTROL

13.15-14.00 Las declaraciones de propiedades

saludables de los alimentos

D. ANXO TATO, Catedrático de Derecho

Mercantil de la Universidad de Vigo,

Secretario Técnico del Jurado de la

Publicidad.

14.00-14.30 Coloquio

14.00-15.30 Almuerzo

Sesión tarde:

15.30-16.15 La industria española y la regulación

de la publicidad de alimentos en

relación a la salud (Reglamento UE y

Código PAOS)

Dª PILAR VELÁZQUEZ, Directora del

Departamento de Derecho Alimentario de

la Federación Española de Industrias de

Alimentación y Bebidas (FIAB)

16.15-17.00 La aplicación del Código PAOS

Dª CHARO FERNANDO, Directora de la

Asesoría de Jurídica AUTOCONTROL

17.00-17.30 Coloquio

17.30 Clausura:

D. JOSÉ DOMINGO GÓMEZ CASTALLO,

Director General de Autocontrol

D. FELIX LOBO, Presidente de Agencia

Española de Seguridad Alimentaria y

Nutrición (AESAN)
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